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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCION de 3  de marzo, de  la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 

Próximos a quedar vacante los puestos de trabajo 
que se detallan en los Anexos adjuntos, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de 
la competencia que tiene delegada por Orden de 22 de 
septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), anuncia la provisión de puestos de trabajos de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convocan la provisión de los puestos 
de trabajos de libre designación que se detallan en los 
Anexos de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la pro-
visión de los puestos que estén catalogados como de 
Administración Educativa, conforme se indica en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

 Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes 
a la Consejería de Educación, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien di-
rectamente, o a través de las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, 
acompañando «Currículum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de 
pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuentos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, la solicitud formulada será vinculante 
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promo-
ción Interna, provisión de puestos y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Admón. General de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potesta-
tivo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. 

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro Directivo: Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Dep. de Enseñanzas de Régi-
men Especial.
Código: 9524710.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: AX. 
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Ordenación Educativa.
Nivel CD: 26.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX-14.843,88.
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Requisitos desempeño:
Experiencia: 
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro Directivo: Dirección General de Planificación y 
Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma de Planificación 
Educ. Inf. y Primaria.
Código: 2604710.
Núm. de Plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: AX.  
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Área Funcional: Ordenación Educativa.
Área Relacional: 
Nivel CD: 25
C. Especifico RFIDP/euros: XXXX-11.986,20.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la 
que se convoca a concurso público un contrato 
para obra o servicio determinado de Titulado Su-
perior de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación deno-
minado «Identificación y caracterización de nuevos Loci 
que afectan a la longevidad desarrollo en Caenorhabditis 
elegans».

Vista la propuesta formulada por don Manuel Jesús 
Muñoz Ruiz, investigador principal del proyecto citado 
anteriormente, en la que solicita la contratación de un 
Titulado Superior de Apoyo a la Investigación que colabo-
re en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, 
objetivos y actuaciones de este proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 
17.a de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica y en el núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológi-
ca de esta Universidad con fecha 1 de febrero de 2008. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución, la con-
tratación para obra o servicio determinado de un Titula-
do Superior de Apoyo a la Investigación, de referencia 
PNC0802, que colabore en la ejecución del Proyecto 
citado anteriormente, al que se adscribe el contrato in-
dicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo 
al crédito presupuestario 30.07.10.9003 541A 649.08.05 
de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide 
(R.C. núm.: 2007/3885).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva; contra ella cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamen-
te pueda presentarse recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
no recaiga Resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Rector, Antonio 
Villar.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimientos Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Co-
misión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su 
sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, 
punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación 
y, en particular, por las normas específicas contenidas 
en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnoló-
gica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el 
plazo máximo de tres meses contados a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo sin 
haberse notificado Resolución expresa, los interesados 
estarán legitimados para entender desestimadas sus so-
licitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocato-

ria los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles 


